
Tribuna

A
principios de la década de los años
noventa las vibraciones competiti­
vas en España eran intensas. La co­
rriente liberalizadora. preludio de
mayor actividad económica y bien­
estar de los consumidores. iba

abriendo el camino en multitud de mercados de bie­
nes y servicios castigados por una exhaustiva inter­
vención administrativa. En aquel proceso. el papel
del Tribunal de Defensa de la Competencia fue deter­
minante dada su part icipación. cas i cotidiana. en el
debate. Fueron unos momentos brillantes.

ElTribunal inició ladiscusión con un Informe pu­
blicado en el año 1992. encargado y editado por el
propio Gobierno -¡qué tiempos aque llos!-. sobre el
libre ejercicio de las profesiones. El informe incl uía
un conj unto de recom en daci ones dirigidas a elimi ­
nar los obstáculos que rest ringían la co mpete ncia
entre profesiona les co leg iados. Desde entonces. el
mercado de las profesiones co leg iadas ha regis tra­
do cam bios importantes en tre los que dest acan las
mo dificacio nes nor ma tivas di rigid as a acentuar
la co mpetencia entre profes io na les en ben efi ci o
de los co legiados e ficientes y los co ns um idores.
Sin embargo. much os co legios profesionales se han
resist ido a la introducción de co mpetencia. El ejem­
plo más destacado es el de los farmacéuticos propie­
tarios de su farmacia. administrada con todas las ca­
ractenstícas de un monopolio territor ial obteniendo.
en consecuencia. unos beneficios extraordina rios en
perjuicio de los enfermos y de la Seguridad Socia l.
Pero también han pasado el filtro de las autoridades
de defensa de la competencia. con mejo r o peor for­
tuna. arquitectos. abogados. aparejadores. agentes de
la propiedad. gestores. procuradores y veterinarios.
entre otros.

Ahora. de nuevo. les ha to cado el turno a unos
notarios que han ignorado parte de las normas que
regulan el ejercicio de su profesión y han procedido
a eliminar la competencia en el mercado de la pres­
tación de servicios de la fe pública.

¿Qué hizo el Colegio de Notarios de Asturias? La
primera respuesta. contundente sin duda. es :actuar
como un cartel. Un cártel de poca monta pero con
buena parte de sus características y con los perversos
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efectos de los carteles sobre su. clientes y sobre la
eficiencia en generaL El cártel tiene que contentar a
todos sus cartelistas. Tiene que proteger al más in­
eficiente asegurándole la obtención de beneficios.

Y. en estas condiciones. se deduce que los clientes
resultan perjudicados porque el operador eficiente
aplica. en su propio provecho. las condiciones que
aseguran la supervivencia de los ineficientes. que
deberian desaparecer de l mercado en beneficio del
interés general Ni más ni menos. Más concretarnen­
te. la junta directiva de l susodicho Colegio aprobó.
por unanimidad. un acuerdo consistente. en líneas
generales. en establecer un turno de compensación
en relación co n los docum entos otorgados po r los
notarios a las entidades de crédito.

Los notarios aportarian a un fondo creado al res ­
pecto el 35%íntegros de los honora rios percibidos. a
repartir. a partes iguales. entre los notarios de la po­
blación donde actúan. Aunque el procedimiento pu­
diera parece r un ejerc icio de ca ridad . es justamente
lo contra rio pues per ju dica de forma sensible a los
notarios eficientes y a sus clie ntes que te rm inan
pagando más por lo que podria costarles menos.
Deja ndo apa rte el frágil conte nido jur idico de las
alegaciones nota riales. fácilmente desmontadas por
ia Comisión Naci onal de la Competenc ia. lo desta­
cab le es lo siguiente: el expediente acredita que de
las catorce not arias de Gijón. tres eran aportantes
al citado fondo y los 11rest antes participaban de l
pasteL

Loacordado por los notarios resu lta esclarecedor
de los efectos de la frágil «idolatría de la igua ldad ».
que diría el profes or Sagardoy. En efecto. el acuerdo
citado supone que unos trabajan - los eficientes- y el
resto cobra sin trabajar -los ineflcientes-c lo que su­
pone la supremacía de la ineficienc ia sobre el trabajo
bien hecho y refleja que alguien sobra. El resultado
final es el injustificado aumento de costes para los
clientes. algo contrario a la racionalidad económica.

Imaginemos. por un momento. que este modelo se
aplica a gran escala. como proponen algunos. en aras
de una pretendida igualdad. El'resultado final seria
la catástrofe. Lo racional. en consecuencia. es elimi­
nar las causas que conducen al desastre. Y el mejor
remedio es la libertad de mercado y la competencia.
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